
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0872 
DEMANDANTE: DEISY BEATRIZ LLANO FRANCO   

DEMANDADO: ANDREA DEL PILAR LOZANO BARRERO  
 

                                     Como quiera que no se dio cumplimiento a lo 
ordenado en auto anterior dentro del término allí concedido, el Juzgado 

con apoyo en lo normado en el art.90 del C. G. del P., 
 

                                      D I S P O N E: 

                                    RECHAZAR la presente demanda por los motivos 

anteriormente expuestos.  
 

 
                                    En consecuencia, hágase entrega simbólica de la 

demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y 
previas las anotaciones de rigor. 

 
                               

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0878 

DEMANDANTE: STEN COLOMBIA S.A.S.   

DEMANDADO: CONSTRUCCIONES POLARIS S.A.S. 

 

                                   Subsanada la demanda en forma y reunidos los requisitos del 

art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 ibidem y la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022, el Juzgado 

 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MENOR 

CUANTIA en favor de STEN COLOMBIA S.A.S.  contra CONSTRUCCIONES POLARIS 

S.A.S., por las siguientes sumas de dinero:   

 

                                   1º. Por la suma de $78.210.620.oo por concepto del capital de 

las facturas, las cuales se discriminan a continuación: 

 

                            

                                   
 

                                   2º. Mas el valor de los intereses moratorios sobre los saldos 

insolutos de las citadas facturas, los cuales se encuentran discriminados en las 

pretensiones de la demanda, liquidados desde que cada una se hizo exigible, y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa establecida por la Súper 

financiera.      

  

                                   Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma establecida en los 

arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto en el art.8 de la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022, informándosele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar 

y/o diez (10) para excepcionar si lo considera procedente.   

 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. CLAUDIA MARCELA 

MONTES CASTRO como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder a ella conferido.                               

NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy trece (13) de 

octubre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2022-
0890 

DEMANDANTE: APOYOS FINANCIEROS ESPECIALIZADOS S.A.S. - 
APOYAR S.A.S. 

DEMANDADO: SERGIO ALONSO GIRALDO VASQUEZ 
 

                                    Como quiera que no se dio cumplimiento a lo 
ordenado en auto anterior dentro del término allí concedido, el Juzgado 

con apoyo en lo normado en el art.90 del C. G. del P., 
 

                                      D I S P O N E: 

                                    RECHAZAR la presente demanda por los motivos 

anteriormente expuestos.  
 

 
                                    En consecuencia, hágase entrega simbólica de la 

demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y 
previas las anotaciones de rigor. 

 
                               

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0916 
DEMANDANTE: CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S. 
DEMANDADO: ALVARO SERNA 

 
                                         El artículo 25 del Código General del Proceso, 

determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 
judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son de 
mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no 

excedan el equivalente a 40 smlmv, es decir, $40.000.000.oo. 
                                                     

                                         En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 del 
C. G. del P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda.  
 

                                Por su parte, en el parágrafo único del art.17 del 
Código General del Proceso, se le asignaron a los Jueces Civiles de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes con los 
procesos contenciosos que conocen los Jueces Civiles Municipales y que sean 

de mínima cuantía.  
 

                                         Verificado el estudio correspondiente en el caso 
que nos ocupa, se tiene que se estima la cuantía del presente proceso en la 

suma de $9.317.000.oo, monto que no supera el tope establecido en el 
artículo 25 ibídem, para ser de menor cuantía, luego entonces se advierte de 
esta manera la falta de competencia de éste Despacho para conocer de la 

demanda que nos ocupa.  
 

                                  En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta el 
inciso 3° del artículo 90 ídem, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda 

por falta de competencia, factor cuantía. 
 

                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las 
presentes diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a 

reparto entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá para lo de su cargo. OFÍCIESE. 

 
                                         TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias 
de ley.                                                                   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy trece 

(13) de octubre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2022-
0920 

DEMANDANTE: MOVIAVAL S.A.S. 
DEMANDADO: JEISSON STEVEN ESPEJO HERNANDEZ  

 
                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                              1º. De conformidad con lo estatuido en el 

numeral 2º del art.82 ejusdem, menciónese el domicilio del ente actor.  
 

                                              2º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes.  

                               
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0922 
DEMANDANTE: CONSTANZA MORENO RODRIGUEZ   

DEMANDADO: DISEÑO CONFECCION Y COMERCIALIZACION TEXTIL 
DICOMTEX S.A.S. y CLAUDIA PATRICIA RAMIREZ ACERO 

 
                                             Se INADMITE la anterior demanda 

ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 
con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 

pena de rechazo de la misma: 
 

                                              1°. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 de 

la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, alléguese nuevo poder para actuar 
que satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del 

C. G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 
identificado, indicando expresamente la dirección de correo electrónico 

del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 
de Abogados. 

 
                                               2º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
                               

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0930 
DEMANDANTE: SOLON CASTELLANOS POVEDA   

DEMANDADO: DIMARA DISBETH PALACIO MARQUEZ, JOSE DIEGO BONILLA 
MALDONADO y NATALY VIVIANA ASPRILLA GARCIA 

 
                                       El artículo 25 del Código General del Proceso, 

determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 
judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son de 

mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no 
excedan el equivalente a 40 smlmv, es decir, $40.000.000.oo. 
                                                     

                                         En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 del 
C. G. del P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda.  
 

                                Por su parte, en el parágrafo único del art.17 del 
Código General del Proceso, se le asignaron a los Jueces Civiles de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes con los 
procesos contenciosos que conocen los Jueces Civiles Municipales y que sean 

de mínima cuantía.  
 

                                         Verificado el estudio correspondiente en el caso 
que nos ocupa, se tiene que se estima la cuantía del presente proceso en la 

suma de $8.850.000.oo, monto que no supera el tope establecido en el 
artículo 25 ibídem, para ser de menor cuantía, luego entonces se advierte de 
esta manera la falta de competencia de éste Despacho para conocer de la 

demanda que nos ocupa.  
 

                                  En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta el 
inciso 3° del artículo 90 ídem, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda 

por falta de competencia, factor cuantía. 
 

                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las 
presentes diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a 

reparto entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá para lo de su cargo. OFÍCIESE. 

 
                                         TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias 
de ley.                                                                   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy trece 

(13) de octubre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2022-
0932 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO: JUAN CARLOS SALCEDO TABORDA  

 
                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                              1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 de    

la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, alléguese nuevo poder para actuar 
que satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del 

C. G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 
identificado, mencionando correctamente la designación del juez a quien 

se dirige, indicando expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados.  
 

                                              2º. Con fundamento en lo estatuido en el 
art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes.  

                               
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.2022-0934 

DEMANDANTE: TOMAS MEDINA RUIZ 
DEMANDADO: JOSE IGNACIO LIZARAZO DIAZ y OTROS 

 
                                             Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                              1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 de    

la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, alléguese nuevo poder para actuar 
que satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del 

C. G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 
identificado, mencionando correctamente la designación del juez a quien 

se dirige, indicando expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados.  
 

                                              2°. Atendiendo lo normado en el numeral 
5º del art.82 ibídem, compleméntese los hechos de la demanda que sirvan 

de fundamento a las pretensiones, indicando las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar en que la demandante entró en posesión del inmueble 

objeto de usucapión y especifique si sobre el mismo ha realizado mejoras, 
de ser así, especifíquelas. 

 

                                              3º. De conformidad con lo estatuido en el 
numeral 5º del art.375 ejusdem, acompáñese un certificado del 

registrador de instrumentos públicos del bien inmueble objeto de la Litis, 
con una vigencia no mayor a un mes. 

                               
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0938 
DEMANDANTE: PLASTIC AND SEAL ENTERPRISES S.A.S. 

DEMANDADO: PRODUCTORA DE ALIMENTOS Y BEBIDAS EL MANGOSTINO 
S.A.S. 

 
                                       El artículo 25 del Código General del Proceso, 

determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 
judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son de 

mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no 
excedan el equivalente a 40 smlmv, es decir, $40.000.000.oo. 
                                                     

                                         En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 del 
C. G. del P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda.  
 

                                Por su parte, en el parágrafo único del art.17 del 
Código General del Proceso, se le asignaron a los Jueces Civiles de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes con los 
procesos contenciosos que conocen los Jueces Civiles Municipales y que sean 

de mínima cuantía.  
 

                                         Verificado el estudio correspondiente en el caso 
que nos ocupa, se tiene que se estima la cuantía del presente proceso en la 

suma de $6.077.000.oo, monto que no supera el tope establecido en el 
artículo 25 ibídem, para ser de menor cuantía, luego entonces se advierte de 
esta manera la falta de competencia de éste Despacho para conocer de la 

demanda que nos ocupa.  
 

                                  En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta el 
inciso 3° del artículo 90 ídem, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda 

por falta de competencia, factor cuantía. 
 

                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las 
presentes diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a 

reparto entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá para lo de su cargo. OFÍCIESE. 

 
                                         TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias 
de ley.                                                                   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy trece 

(13) de octubre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO al interior del DECLARATIVO No.18-0656 
DEMANDANTE: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

DEMANDADO: EASY LANDING S.A.S. 
                                                                                                                      

                                           Teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada 

a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 
del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación.    

                               
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No.14-0588 
DEMANDANTE: JANNETTE LESMES LEAL y OTROS 

DEMANDADO: OLGA YOLANDA ARDILA MONSALVE y OTROS 
                                                                                                                      

                                           Teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada 

a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 
del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación.    

                               
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.19-0296 
DEMANDANTE: RAGUMO S.A.S. 

DEMANDADO: INGRID MILENA BUITRAGO ACOSTA 
                                                                                                                      

                                           Teniendo en cuenta la petición que 
antecede, se ordena REQUERIR a la SIJIN Sección Automotores de esta 

ciudad para que se sirva dar respuesta o informar el trámite dado al oficio 
No.3506 del 25 de septiembre de 2019, recibido por ellos el 03 de octubre 

del mismo año. Líbrese comunicación en tal sentido anexando copia del 
oficio por ellos recibido.    

                               

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.21-
0460 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO: MARIA CRISTINA CASTAÑEDA BALLESTEROS 

                                                                                                                      
                                           Teniendo en cuenta que la liquidación de 

costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada 
a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 

del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación.    
                               

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.22-
0002 

DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA 
DEMANDADO: ROYSE VICTOR DIAZ CHIA 

                                                                                                                      
                                           Teniendo en cuenta que la liquidación de 

costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada 
a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 

del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación.    
                               

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0318 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO: MARIA OLIVA CORTES CASALLAS 
                                                                                                                      

                                           Teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada 

a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 
del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación.    

                               
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0024 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO: JOHN JAIRO ESPINILLA MORENO 
                                                                                                                      

                                           Teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada 

a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 
del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación.    

                               
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0096 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: JOWUAR JESUS LORDUY BUSTOS 
                                                                                                                      

                                           Teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada 

a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 
del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación.    

                               
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0792 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: NINIBETH HERNANDEZ MEDINA 
                                                                                                                      

                                           Teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada 

a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 
del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación.    

                               
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.16-0168 

DEMANDANTE: CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA 
DEMANDADO: GLORIA SANTOS DE LEON y OTROS 

                                                                                                                      
                                           Teniendo en cuenta que la liquidación de 

costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada 
a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 

del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación.    
                               

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0658 
DEMANDANTE: BANCO FALABELLA S.A. 

DEMANDADO: JAIME ALBERTO NIEBLES PARDO 
                                                                                                                      

                                           Teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada 

a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 
del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación.    

                               
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0690 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: DEAGROIN S.A.S. y OTRO 
                                                                                                                      

                                           Teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada 

a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 
del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación.    

                               
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0886 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO: GERMAN RODRIGUEZ FREYRE 
                                                                                                                      

                                              En atención a la petición que precede y 
de conformidad con lo previsto en el art.461 del C. G. del P., el Juzgado 

 
                                                 D I S P O N E: 

                        
                                              1°. Dar por terminado el presente 

proceso ejecutivo de MENOR CUANTÍA de BANCO DE BOGOTÁ contra 

GERMAN RODRIGUEZ FREYRE, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION Y DE 
LAS COSTAS.  

 
                                              2°. Como consecuencia de lo anterior 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                              3°. Secretaría en caso de que exista 

embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 

                                              4°. Por cuanto el proceso de la referencia 
se radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 

desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 
En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 

constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  

              
                                              Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente. 
                               

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.20-
0614 

DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. cesionaria de TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S.A. HITOS 

DEMANDADO: OMAR MURILLO MENDEZ 
                                                                                                                      

                                          De la observación que se efectúa al 
expediente, se evidencia que al interior del asunto que nos ocupa no se 

ha perfeccionado el secuestro del bien inmueble objeto de la presente Litis 
y dado que el art.444 del C. G. del P. señala que ello es necesario previo 

al avalúo, el Despacho de conformidad con el principio jurisprudencial de 

que los autos ilegales no atan al Juez ni a las partes 
 

                                          DISPONE: 
 

                                          1. DECLARAR SIN VALOR NI EFECTO, el 
proveído calendado catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022), el cual milita a folio (112) y todo lo que de él se desprenda. 
 

                                          2. Proceda la secretaría a enlistar el 
presente proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad.    
                               

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 03221805 
                                                                                                                      

                                          Se ordena oficiar a la Oficina de Apoyo para 
los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta 

ciudad – Juzgado 20 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, 
con el fin de remitirles el anterior reporte general por proceso de títulos 

judiciales. 
                               

CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.18-1144 
DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO: VICTOR ALEX ERAS CABASCANGO 

                                                                                                                      
                                          Como quiera que la parte actora no dio 

cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 18 de agosto de 2022, el 
Despacho de conformidad con lo previsto en el inciso segundo del numeral 

1° del art.317 del Código General del Proceso,  
 

                                           D I S P O N E: 

                        
                                          1°. Dar por terminada la presente solicitud 

de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA de GM 
FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra 

VICTOR ALEX ERAS CABASCANGO, por DESISTIMIENTO TACITO.  
 

                                          2°. Como consecuencia de lo anterior 
ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  
 

                                          3°. Secretaría en caso de que exista 
embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  

 
                                          4°. Disponer en favor de la parte 

demandante y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 

base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 
pertinentes.  

 
                                   5°. Condenar en costas a la parte actora.  

              
                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente. 
                               

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.22-0844 
DE: LILIANA PATRICIA DIAZ PERDOMO 

                                                                                                                      
                                          Teniendo en cuenta lo manifestado por el auxiliar 

anteriormente designado, el Juzgado 

 

                                                 D I S P O N E: 
 

                                   Designar como LIQUIDADOR al 
Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 

de la justicia. Comuníquesele su nombramiento en la forma prevista en el 

art.49 del C. G. del P., haciéndole saber que el cargo es de obligatoria 
aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación, so 

pena de ser relevado inmediatamente y excluido de la lista, salvo 
justificación aceptada. 

                                    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0664 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: JOSE MARIANO VARGAS TORRES 
                                                                                                                      

                                           Teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada 

a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 
del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación.    

                               
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0066 
DEMANDANTE: NOVARTEC S.A.S. cesionaria de COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 
DEMANDADO: RAMON MEDARDO RODRIGUEZ MENDOZA 

                                                                                                                      
                                           El anterior reporte general por proceso de 

títulos judiciales, se le pone en conocimiento de la parte actora para los 
fines pertinentes a que hubiere lugar.    

                               
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0894 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO: ANDRES FELIPE PIÑEROS MARTINEZ 
                                                                                                                      

                                  De conformidad con lo previsto en el art.599 del 
C. G. del P., el Juzgado       

                              
                                                  DISPONE: 

 
                                  1º. Decretar el EMBARGO del inmueble 

identificado con Matricula Inmobiliaria No.50N-742656 denunciado como 

de propiedad del demandado ANDRES FELIPE PIÑEROS MARTINEZ. 
Líbrese oficio a la Oficina correspondiente, comunicando la medida a fin 

de que se sirva tomar atenta nota de ella en los términos del art.593 del 
C. G. del P. 

   
                          Una vez obre en el expediente el Certificado de 

Tradición y Libertad donde aparezca inscrito el embargo aquí decretado, 
se resolverá sobre su secuestro. 

                               
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE: MERCEDES BERNAL DE MARTINEZ 

DEMANDADO: BALBINA LOPEZ RODRIGUEZ (q.e.p.d.) 
                                                                                                                      

                                          Vencido el término de que trata el numeral 
10º del art.597 del C. G. del P. y por cuanto ningún interesado ejerció sus 

derechos, el Despacho  
 

                                          D I S P O N E: 
 

                                          1°. Ordenar el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas en desarrollo del presente proceso.  
 

                                          2°. Por secretaría ofíciese en tal sentido y 
hágase entrega al interesado, dejando las constancias del caso.  

                               
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.21-
0912 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO 

DEMANDADO: ANDREY SANTAMARIA GONZALEZ y OTRA 
                                                                                                                      

                                          La apoderada de la parte actora deberá 
estarse a lo dispuesto en auto datado 18 de agosto de 2022.  

 
                                          De conformidad con lo previsto en el 

numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 

A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

realizar la notificación del auto mandamiento de pago a los demandados 
ANDREY SANTAMARIA GONZALEZ y JOHANNA ANDREA PEÑA JIMENEZ. 

 
                                          ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a 

lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá a dejar sin 
efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, conforme lo 
ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada norma. 

                               
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0070 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO: VICTOR ALFONSO MAIGUAL BOTINA 
                                                                                                                      

                                            No se accede a la anterior solicitud, como 
quiera que tanto el pagador de la Policía Nacional como los gerentes de 

las entidades financieras, han dado contestación a las órdenes de 
embargo aquí decretadas, según como consta en los informes obrantes 

en autos. 
                               

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0268 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO: ADRIANA MARITZA CARRILLO RODRIGUEZ 
                                                                                                                      

                                            Se RECONOCE personería para actuar a la 
Dra. PAULA STEFANY PORRAS NIÑO como apoderada sustituta de la parte 

actora en los términos y para los efectos del memorial poder que 
antecede. 

                               
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: 03229432 
                                                                                                                      

                                                Procede el Despacho a resolver el 
anterior derecho de petición presentado por el ciudadano FABIAN CAMILO 

ESCUDERO GOMEZ de la siguiente manera: 
 

                                        Hágasele saber que como la función 
jurisdiccional en el área civil compete en cuanto a los procesos en 

concreto al Juzgado de radicación, si a bien lo tiene el interesado, estamos 
a su disposición para que de manera precisa y concreta nos indique el 

proceso sobre el cual recae la petición. 

 
                                               De otra parte, infórmesele que dentro de 

las funciones específicas del Juez Civil Municipal, no se encuentra la de 
resolver solicitudes ingeneris, razón por la cual me abstengo de hacer 

referencia a la misma.  
 

                                              Líbresele comunicación en tal sentido, a 
través del correo electrónico suministrado. 

    
CÚMPLASE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.22-0478 
DEMANDANTE: ARNOLD DAVID BRAN FLORIAN 

DEMANDADO: ELIANA MILENA LOPEZ RUBIO 
                                                                                                                      

                                            Teniendo en cuenta la anterior solicitud, se 
le hace saber al demandante que conforme lo estatuido en el parágrafo 

del art.595 del C. G. del P., tratándose de secuestro de vehículos 
automotores, el juez deberá comisionar al inspector de tránsito para que 

realice tanto la aprehensión como el secuestro del bien.                                                 
                               

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.20-0576 
DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 

DEMANDADO: CLEMENCIA AFANADOR SOTO 
                                                                                                                      

                                            En atención a lo solicitado en el Oficio 
No.2722 del 1 de septiembre de 2022 emanado del Juzgado 18 Civil del 

Circuito de esta ciudad, se ordena oficiar con el fin de remitirles de manera 
legible el memorial de apelación interpuesto por la demandada en contra 

de la sentencia anticipada aquí proferida.                                                 
                               

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.22-0276 
DE: CAMILO ANDRES CAICEDO SANTANA 

                                                                                                                      
                                     Se RECONOCE personería para actuar a la Dra. 

PAOLA ALEXANDRA ANGARITA PARDO como apoderada del deudor, en 
los términos y para los efectos del memorial poder obrante en autos. 

 
                                     Procede el Despacho a resolver el recurso de 

reposición interpuesto por la apoderada del deudor contra la decisión 
tomada en auto calendado 18 de agosto del año en curso, mediante el 

cual se abstuvo de continuar con el trámite del presente expediente.  

 
                                     Manifiesta en síntesis que se permite efectuar 

el Despacho, los requisitos legales para acceder a la negociación de 
deudas y las causales de liquidación patrimonial. 

 
                                     Indica que en ningún aparte se establece una 

exigencia en el sentido de que quien presente la solicitud de negociación 
de deudas cuente con bienes para respaldar de forma razonable las 

obligaciones pendientes.  
 

                                     Denota que el fundamento de la solicitud de 
negociación de deudas, son los arts.538 y 539 del C.G.P. cabalmente 

cumplidos por el señor CAMILO ANDRES CAICEDO SANTANA y el 
fundamento legal de la liquidación patrimonial es el art.563. 

 

                                     Refiere que lo que carece de fundamento legal, 
es la decisión de dejar sin efectos una providencia de apertura de 

liquidación patrimonial y abstenerse de continuar con su trámite, 
argumentando que el deudor no cuenta con bienes suficientes para 

satisfacer los créditos que harán parte de él. 
 

                                     Señala que la apertura del proceso de la 
liquidación se da por ministerio de la ley, no por solicitud de parte, por 

tanto el juez de la liquidación no puede abstenerse de continuar con el 
trámite, puesto que la ley manda que recibida por el juez civil municipal 

el acta de fracaso, debe decretar la apertura de plano. 
 

                                     Comenta que el numeral 3 del art.564 del 
C.G.P. impone al juez el deber de ordenar al liquidador actualizar el 

inventario valorado de los bienes del deudor y como resultado de ello el 

juez podrá determinar si el deudor tiene o no bienes. 
 

                                     Aduce que del inventario actualizado se debe 
correr traslado a las partes, para que presenten sus observaciones y de 

ellas se debe correr traslado nuevamente, es decir, que el juez solamente 
tendrá certeza qué bienes integran el inventario. 

 
                                     Narra que el legislador dispuso este 

procedimiento con el fin de proteger los intereses de los acreedores, que 
podrían verse beneficiados con una actualización que arrojará resultados 

positivos y el juez no puede dar por hecho que si el deudor en su solicitud 



no relacionó bienes, no tenga bienes años después y tampoco el legislador 
hizo la excepción, para que este procedimiento se omitiera cuando la 

causa de la liquidación sea el fracaso de la negociación. 

 
                                     Informa que menos aún les es dado al juez de 

la liquidación dejar sin efectos el auto de apertura y todo el trámite, sin 
que si quiera haya establecido cuál es el inventario actualizado y cuál es 

el monto de los créditos que hacen parte de la liquidación, ni puede 
hacerlo después porque la ley no lo autoriza para ello y si al final del 

trámite resulta que no hay bienes, nada podría adjudicarse a los 
acreedores. 

 
                                     Hace saber que el objeto y la finalidad del 

procedimiento de negociación de deudas, es que el deudor obtenga la 
normalización de las relaciones crediticias existentes entre éste y sus 

acreedores y el del proceso de liquidación patrimonial es que el deudor 
liquide su patrimonio. 

 

                                     Relata que en ninguno de los estatutos se exige 
que el sujeto del proceso liquidatorio tenga bienes suficientes para pagar 

los pasivos, ni si quiera que tenga bienes. 
 

                                     Alega que en la decisión se hizo mención a una 
providencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

pero la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia puso punto final a la 
posición del Tribunal mediante Sentencia de Tutela STC11678-2021 del 8 

de septiembre de 2021 y en cumplimiento a esa decisión, el Tribunal dejó 
sin efecto su auto. 

 
       Previo a resolver se efectúan las siguientes, 

 
       CONSIDERACIONES: 

 

                                      Sin entrar en mayores consideraciones, este 
Despacho se acogerá a lo dispuesto en la Sentencia STC11678-2021 

Radicación n.° 11001-02-03-000-2021-03078-00 del 8 de septiembre de 
2021 emanada de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia.  
 

                                     Así las cosas, habrá de revocarse el auto objeto 
de reproche.                                                               

                                      
                                     En mérito de lo brevemente expuesto, el 

Despacho 
 

         RESUELVE: 
 

              1°. REPONER la decisión atacada contenida en 

proveído calendado 18 de agosto del año en curso. 
 

                                     2º. En consecuencia, el Despacho procede a 

continuar con el trámite procesal pertinente. 

 

                                     3°. Teniendo en cuenta que el auxiliar 

anteriormente designado no tomó posesión del cargo, el Juzgado 

 

                                                 D I S P O N E: 
 



                                     Designar como LIQUIDADOR al 
Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 

de la justicia. Comuníquesele su nombramiento en la forma prevista en el 

art.49 del C. G. del P., haciéndole saber que el cargo es de obligatoria 
aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación, so 

pena de ser relevado inmediatamente y excluido de la lista, salvo 
justificación aceptada. 

 
                                     Por otro lado, se RECONOCE personería para 

actuar a la Dra. ANDREA DEL PILAR BERNAL HURTADO, como apoderada 
del BANCO DE OCCIDENTE S.A. ente interesado en la presente 

insolvencia, en los términos y para los efectos del memorial poder obrante 
en autos. 

 
                                     Asimismo, lo manifestado por la apoderada del 

BANCO DE OCCIDENTE S.A., ente interesado en la insolvencia que aquí 
nos ocupa en memorial obrante en autos, se le pone en conocimiento del 

liquidador para los fines pertinentes a que hubiere lugar. 

                                  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.22-0524 
DE: FREDY TRIANA CASTRO 

                                                                                                                      
                                           Se RECONOCE personería para actuar al Dr. 

JAVIER MUÑOZ OSORIO como apoderado del deudor, en los términos y 
para los efectos del memorial poder obrante en autos. 

 
                                           Teniendo en cuenta la solicitud que 

antecede, y dado que se acogerá lo dispuesto en la Sentencia STC11678-
2021 Radicación n.° 11001-02-03-000-2021-03078-00 del 8 de 

septiembre de 2021 emanada de la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, el Despacho de conformidad con el principio 
jurisprudencial de que los autos ilegales no atan al Juez ni a las partes 

 
                                          RESUELVE: 

 
                                          1. DECLARAR SIN VALOR NI EFECTO, el 

proveído calendado siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
y todo lo que de él se desprenda. 

 
                                          2. En consecuencia, el Despacho procede a 

continuar con el trámite procesal pertinente. 

 

                                          3°. En atención a la solicitud que precede y 
de conformidad con lo previsto en el art.286 del C. G. del P., el Despacho 

 

    DISPONE: 
 

     CORREGIR el auto de fecha 13 de junio de 
2022 en el sentido de que la remisión de las presentes diligencias la 

efectuó el Centro de Conciliación Fundación Abraham Lincoln y no el que 
allí se indicó.  

 
                                           Por otro lado, requiérasele al liquidador 

designado y posesionado VICTOR MANUEL MAHECHA MORENO, para que 
se sirva dar cumplimiento a la labor a él encomendada. Para el efecto, se 

le concede el término de 30 días siguientes a la respectiva comunicación. 

Envíesele telegrama o correo electrónico.                                  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.21-0058 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: EMILIO ALCENDRA DAVILA  
                                                                                                                      

                                            Proceda la secretaría conforme se ordenó 
en auto datado 18 de abril de 2022.                                                 

                               
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.22-0446 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: MAURICIO VILLADA LOPERA 
                                                                                                                      

                                            Previo a tener por notificado al demandado 
MAURICIO VILLADA LOPERA del auto mandamiento de pago librado en su 

contra, deberá aportarse el trámite de la citación para diligencia de 
notificación personal de que trata el art.291 del C. G. del P. Obsérvese 

que las notificaciones han de realizarse conforme lo disponen los arts.291 
y 292 ibídem o conforme lo dispone la Ley 2213 de 2022.                                                

                               

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.22-0740 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO: FRANCISCO RODRIGUEZ ESGUERRA 
                                                                                                                      

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve  

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y al demandado FRANCISCO RODRIGUEZ 

ESGUERRA se le tuvo por notificado en la forma establecida en el art.8 de 
la Ley 2213 de 2022, sin que oportunamente como lo evidencia el 

plenario, se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 

del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 

                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 



                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
                                     R E S U E L V E: 

 
                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 

 
      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 

de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 
que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 

con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 
prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 

del crédito. 
 

                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$3.500.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 
momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 

Juzgado.                                                       
                               

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0188 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: GLADIS LEONOR MORA GARCIA 
                                                                                                                      

                                            Vencido como se encuentra el término del 
traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 

haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado en 
el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA por 

cuanto la misma no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, 
toda vez que se indica una suma diferente por concepto de intereses 

moratorios. En consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla 

adjunta del programa “Liquidador de Sentencias Judiciales”, por la suma 
de $61.883.170.70 pesos M/Cte. 

 
                                            Así mismo y teniendo en cuenta que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se 
encuentra ajustada a derecho, el Despacho de conformidad con lo 

normado en el numeral 1 del art.366 del C. G. del P. le imparte su 
aprobación. 

                               
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0678 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: JHON JAIRO MORALES GALLEGO 
                                                                                                                      

                                            Previo a proveer lo pertinente, alléguese la 
constancia de radicación del Oficio No.0740 del 27 de julio de 2022 ante 

el pagador de la entidad ELECTROJAPONESA S.A. 
                               

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.21-0868 
DE: ISRAEL DAZA MARTIN 

                                                                                                                      
                                            Teniendo en cuenta lo manifestado por la 

auxiliar anteriormente designada, el Juzgado 

 

                                                 D I S P O N E: 
 

                                   Designar como LIQUIDADOR al 
Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 

de la justicia. Comuníquesele su nombramiento en la forma prevista en el 

art.49 del C. G. del P., haciéndole saber que el cargo es de obligatoria 
aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación, so 

pena de ser relevado inmediatamente y excluido de la lista, salvo 
justificación aceptada. 

                               
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.22-0736 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO: JOSE WILVER AGUIRRE PIZA 
                                                                                                                      

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve 

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y al demandado JOSE WILVER AGUIRRE PIZA se 

le tuvo por notificado en la forma establecida en el art.8 de la Ley 2213 
de 2022, sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, se hubiere 

esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 

del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 

                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 



                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
                                     R E S U E L V E: 

 
                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 

 
      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 

de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 
que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 

con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 
prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 

del crédito. 
 

                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$3.200.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 
momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 

Juzgado.                                                       
                               

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0736 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO: JOSE WILVER AGUIRRE PIZA 
                                                                                                                      

                                  De conformidad con lo previsto en el art.599 del 
C. G. del P., el Juzgado       

                              
                                                  DISPONE: 

 
                                  1°. Decretar el EMBARGO Y RETENCION de las 

sumas de dinero que el demandado JOSE WILVER AGUIRRE PIZA 

identificado con C.C. No.1.054.678.016, posea en las cuentas de ahorros, 
cuentas corrientes, CDT´s en las siguientes entidades bancarias: BANCO 

DE BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO COMERCIAL AV VILLAS, 
BANCO POPULAR, BANCO CAJA SOCIAL, BBVA, DAVIVIENDA, 

BANCOLOMBIA, SCOTIABANK COLPATRIA, CITIBANK, ITAÙ CORPBANCA 
COLOMBIA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCAMIA, BANCO FALABELLA, 

BANCO PICHINCHA. Ofíciese a los Señores Gerentes de dichos bancos con 
el fin de que constituya certificado de depósito a órdenes de este 

Despacho y para el proceso referenciado, so pena de incurrir en multa de 
2 a 5 salarios mínimos mensuales. Limítese la medida en la suma de 

$132.794.000.oo pesos M/cte. a cada entidad bancaria. 
                               

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.22-0772 
DEMANDANTE: FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO: JEFFERSON VEGA CORONEL 

                                                                                                                      
                                       En atención a la solicitud que precede, el 

Despacho  
 

                                          DISPONE: 
 

                                       1º. ACEPTAR LA CESION DEL CREDITO que el 

demandante FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO realiza en favor de SERVICES & CONSULTING S.A.S.   

                                         
                                       2º. En consecuencia, para los fines 

pertinentes a que hubiere lugar, en adelante téngase como demandante 

a SERVICES & CONSULTING S.A.S.  

 

                                       3º. NOTIFIQUESE la presente cesión del 

crédito a la parte demandada, junto con el auto mandamiento de pago. 

                               

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: DECLARATIVA de RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL No.21-
0608 

DEMANDANTE: INVERSIONES GUAU S.A.S. 
DEMANDADO: UNIDAD INTEGRAL VETERINARIA KOMONDOR S.A.S. 

                                                                                                                      
                                       Téngase por notificado al ente demandado 

UNIDAD INTEGRAL VETERINARIA KOMONDOR S.A.S. del auto admisorio 
de la reforma de la demanda, en la forma prevista en el numeral 4° del 

art.93 del C. G. del P., quien a través de apoderado judicial y dentro de 
la oportunidad legal contestó la demanda y propuso medios exceptivos.  

 

                                       Por cuanto el Despacho verifica que la parte 
demandante ya tuvo conocimiento de la contestación de la demanda y las 

excepciones de mérito, al ser un hecho jurídico material, que no hay 
violación al debido proceso y a la defensa del ente actor cuando es 

evidente que ya está enterado del contenido de dicho memorial, este 
juzgador por economía procesal se abstendrá de conceder el término 

previsto en el art.370 del C. G. del P., dado que el apoderado demandante 
ya descorrió dicho traslado.          

 
                                       En firme el presente proveído, ingresar el 

expediente al Despacho para continuar con el trámite procesal pertinente.  
                               

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.21-0356  
DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO PERILLA MUÑOZ 

DEMANDADO: JOSE MANUEL LARROTA JARAMILLO y OTROS 
                                                                                                                      

                                       De las contestaciones de la demanda 
presentadas por el apoderado del demandado LUIS ALBERTO CASAS 

PERILLA y por el curador de los herederos de MARINA PERILLA MUÑOZ 
(q.e.p.d.), córrase traslado a la actora por el término de diez (10) días, 

conforme a lo previsto en el art.443 del C. G. del P.       
 

                                       De la contestación de la demanda y las 

excepciones presentadas por el apoderado del demandado JOSE MANUEL 
LARROTA JARAMILLO no se dará traslado, en tanto se reitera que las 

mismas se allegaron de manera extemporánea. 
                               

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.21-0356 
DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO PERILLA MUÑOZ 

DEMANDADO: JOSE MANUEL LARROTA JARAMILLO y OTROS 
                                                                                                                      

                                       En atención a lo solicitado en el Oficio No.1353 
del 02 de septiembre de 2022 emanado del Juzgado 16 de Familia de esta 

ciudad, se ordena oficiar con el fin de informarles que al interior del 
proceso de la referencia se está corriendo el traslado a la parte actora de 

las contestaciones de la demanda presentadas por la parte demandada. 
Para el efecto, envíesele el expediente digitalizado. 

                               

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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